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"Por el cual se aPrueba el Acuerdo No. 24 de fecha 2. de mayo de 1977, oei 
gírterio de la Junta Directiva del Instituto Nacional de los Rccurstu 
ralos Renovables y del Ambiente- IND.ERII‘ZA " 

EL PRESM ENTE DE LA ROPUBLICA DE COLO:e:11:A 
en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PREvIER.0.- Apruaase el Acuerdo No.24 de mayo 2 de 1977, 
dela. Junta Directiva del Instituto le.acional de 

erice:a:ales y del Ambiente - 	 cuyo - los Recursos Naturales R 
texto es el siguiente: 

• 
ACUIM.D0 NÚMERO 24 br 1977 
i• 	• 	_ 

vuta)'... 

"Por el cual se reserva, alinda y declara corno Parque f;rue: 
Natural un área ubicada en los Departamentos de Córdeb - 

quia" 

' 	. 

La Junta Directiva del Instituto Nacional de los .Recursos Naturales Rees-
vables y del Ambiente - INDERENA, en uso de sus ,facultades I czales- ,y 

1 
CONSIDERANDO: 

Que el articulo 328 del Decreto Ley 2811 de 1974 "Código de loz Recursos,  

Naturales Renovables y de Protección al .Medio Ambiente", CO.I.:ablec 

mo finalidades principales.  del Sistema de Parqües Nacionales las aje-Idee. 
tes: Conservar los valores sobresalientes de Fauna y Flora, 1-lerpe5a-tr 

estado' natural muestras de comunidades bióticCS regiones fi:-:iogrf.ficze:, 
unidades biogegráficas, recursos genéticos y especies silve:Yze 	remeeetze 

das de tetina:1n y proteger ejemplares de fenómenos natural 	cae:lar:14, 

hist& ices.  y otros de ietertis internacioectl. 	 -1 

Que el articulo 329 del Decreto Ley 2311 de 1974 establece loe ¿iler ele; oe 

tipos de áreas que integran el sistema de Parques Nacionales, a lial>er: 
Parque Nacional, Reserva Natural, Arca. NetureL Unica, Sentusrio de 	' 

ra, Santuario de Fauna y Vra Parque. 
. 	 1 

Que para los fines enumerados en cl artrculo 323 es necesario reservar 'J.', 
crea como Parque Nacional Natural, ubicada un los depaetzsreettos 	- 
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"Por el cual se aPrueba el Acuerdo No. 24 de fecha 2 de mayo de 1977 i 
originaría de la Junta Directiva del Instituto Nacional de les Recursos 
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C6rdoba y Antioquia, la que además reune las caracterrstic determ' 
nadas en. el literal a) del artIetdo 329 del Dccrdo 2811 de 1974. 

Que el Decreto No. 133 de 1974 establece en el literal b) del articulo 
33 que es funcián del INDERENA "declarar, alindar , reservar y ad-
ministrar las áreas que se consideren necesarias para la adecuada 
protección de los recursos naturales renovables y efectuar las :ilustrar:. 
cienes a que haya lugar" 

Que seg,án el a-rent:do 6o. del Decreto No.622 de 1977, corresponde al: 
Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Anillen 
te- 1NDERENA, "reservar y.alindar las diferentes áreas eu e integran 
el Sistema de Parques Nacionales Naturales" 	• 	. 	. 	

i i 
- 	 . 	 .. 	 . i 

Que la Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas y Natura- i 
les,-  al emitir el concepto previsto en el articulo 6o. del Decreto No. : 
622 de 1977, se pronu-nció favorablemente. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRWER0.- Con el objeto de censen= la ildra, la fau 
na, las bellezas escénica.; naturales, C C7,1 

piojos geernorfolórricos. naanilestaciones históricas o -cuitar ales, ons. 
fines cientitices, educativos, taccrcati-sos, e estáticos, dellsailta.sc 
.reservase un área de CUATROCIENTOS SESENTA MIL ( 4s50.1:130)11:::- 
táreas de superficie aproximada, que se- deno 	ar Parctse 

^ Natural PARPaMILLO, ubicado dentro de las jurisdicciones inunicipa- 
les de Tierr alta y Montellbano (C6rdoba) e Ituango, Dabeiba y Peque 
(Antioquia) y singularizada.  por los siguientes linderost 	partir del : 
Mojón NO. 1, situado sobre la margen izquierda del rto Slná en la co:-
fluencia de éste con el rio Verde, costado norte, se sube por el curso 
del rro Verde, hasta encontrar el Moján No. 2, situado sobre la divisc-I 
riada aguas ̂ entre el rió Sirsi, al Oriente y la vertiente del Golfo do 

al Oeste; se conaináa luego hacia el Sur, por ^toda esta divisoria,. 
'que es el mismo tiempo el Milite entre los Departarnenbss de Cártic:oa. I 
y •Ant ioqui a, hasta el Moján No. 3, dende-el lanite departan-lenta-1 e:cs.-1 
bia bruscamente hacia el Este; a partir de este Moján se sigue per tu-
da la divisoria de aguas entre los aros Sin á y Itiosucio, hasta llegar al I 
Alto Tres ; Morros, donde se localiza el Moján No. 4 ; se sigue luezi o 
por la curva de nivel de los 2.500 metros sobre el nivel del u:a:, bar-1 
duende el flanco sur del Alto del Le6n, hasta la cuchilla, de Par asnillo,: 
en cuya cima se localiza el Mo ján No.5 ; del Moján Nu.5 se busca ba-

cf el Oriente la cota de los 3000 in.se n_rn, por cuya ciuwa de nivel j 
continua, siguiendo cl flanco Sur primero y despuár, el Oriental del cs: 
no Paramillo, pasando por la cuchilla El Retiro, hasta el 
6, situado en el extremo Noreste del Cerro Paraniillo; a p....tir de es..:.; 
Moján se contináa por la divisoria de aguas entre los ries Ccuczs y 

a 
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originario dc la Junta Directiva del Instituto Nacional cle los Recursos 
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Jorge, pasando por el Alto Yolontbd, Alto Peña Huevo, Alto :El silencia 
y la Cuchilla do San Antonio, por donde cl lrmite coincide nuevamente 
con el límite entre los D epartarnentos de Córdoba y Anticquir., ;,..sto. - 
llegar rd río San Agustín? afluente del San Jorge, un cuya margen citare 
cha se localiza el .1itoj6n No,?; se baja laego por el río San Aaustrn, ha.; 
tala cota de los 500 ni. s.n.m. donde se localiza el Mojón No. 8; se cc:. 
Linda por la curva de nivel de los 500 ni, bordeando interiormente (ha-
cia el río San Jorge) la Serranía de Ayapol y cortando el río Sucio, el 
río Mulata y el propio San Jorge en el. Mojón No. 9.; a partir derlorte - 
Mojón se continúa hacia el Norte por la misma curva cle nivel de Íos - 
500 metros, hasta llegar al 2.1oj6n No. 10, situado sobre la margen de-
recha del principal afluente del río S tur. Jorge que mece entro el Corro 
Murrucucú y la Serranía de San Jerónimo, el cual aparece sin nombre 
en el mapa y que cqrre en dirección aproorirnada Este; se sube por este 
afluente hasta el Mojón No. 11 ,ala cota 800 tn.s.n.rn, luego se coati - 
nda Por la curva de nivel correspondiente a esta última ceta, bordeand-
el flanco norte y occidental del Cerro D.lurrucucd, hasta llegar al Mo-
jón No. 12, en la cabecera de la Quebrada Iguana, tributaria del río Si 
nd9 se baja por esta misma quebrada, la clial toma luego el nombra de 
Quebrada Cruz, hasta su desembocadura en el río Simí, en cuya mar- 
gen derecha se localiza el it.aojón No. 13; se baja luego por el curso del 
río Sinú hasta el Mojón No. 14, situado frente al sitio donde se encoen- 
taa el 2-rejr.ln 	en In deseñohneniura del ríe Verde;  cerrando así 
el periánetra del Parque. 	• 

  7 
7 ARTICULO SEGUNDO.- Dentro dcl £r ea alindada en el artículo pro- . 

cedente, quedan prohibidas las actividades 
j diferentes a las de conservación, investigacidn, educaciún, reereacida 

cultura, recuperación y control y en esl-.ecial la adjudicación de baldíos 
y las contempladas en los.  artículos 30 y 31 ciel Dee:reto 622 de 1977. 

, 	PAR AGRAFO. - 	Quedan e-xéntas del anterior rógimen las áreas que i  
vayan a ser inundadas Por los embalses previstos 

! para el desarrollo hidroeléctico del rió Siraí, junto con las íreas do - 
construcciÓn que sean necesarias para tal fin, áreas estas queso declr. 
ran corno de manejo especial y para las cuales, cl INDERENA reglan-aria  

1 tar á el nianejo. 
t 

ARTICU LO TERCERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 9o, ! 
• 

del D=reto lao.622 de 1977 y lo disaecato 
el artículo 14 de la Ley 2a. de 1959, el área alindada en el ares•tate 
Acuerdo corno Parque Nacional Natural PARAMLLLO es de utilidad pá-I 
blica. 

ARTICII LO CUARTO.- De conformidad con el artículo 38 dol Doce; 
Lo 133 de 1576 y con el artículo 13 (tul DcerT•1 

to 622 de 1977, corresponde al Instituto Nacional de los Rt.cu:rot; 
ralos Renovables y del Ambiente-INDIRENA, el manejo y administra- 
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• 

ci6a del área r eservada por el preserne Acuerdo, y, cuando fuere el 
caso, podrá adelantar la expropiaci6n de las tierras o mejoras que en 
ellas existen, conforme a lo previsto en el Capitule III del Decreto 622 
de 1977. 

ARTICULO QUINTO,- 	Este Acuerdo deja a salvo los derechos ad- 
quiridos con antericr iciad a su 	 pe- 

ro no se reconocer el valor de las mejor as que cc realicen dentro del 
área reservada con posterioridad a su vigencia, conforme al articule 
10 del. Decreto 622 de 1977. 

ARTICULO SEXTO:- 	Para su validez, el prcs en-  te Acuerdo, requitt 
re la aprobaci6n del Gobierno Nacional, se-

. giín lo previste en cl articulo 6o. del Decreto 622 de 1977, la publica-
. diga en el Diario Oficial y en las cabeceras, corregimientos c Inspec-

ciones de Poircia de los municipios de Tierralta y Lruano (Cira-doba) e 
Ituango, Dabeiba y Peque (Antioquia), en la forma prevista en el art.S1 
del Código de Regni-ncn Politice y Municipal e inscrito en las Oficinas 
de Registro de Instrumentos Pilblicos y Privados ide los. Circuitos res-
pectii<ori, para que autzta los efectos legales, de cmZorral:dad con lo-
dispuesto en los artrculos 96 y 97 del C6digo Fiscal. , 

. 
.• COM.U.N1QUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en Engettl, D.F. a los 2 ¿iras (lel mes de mayo do 19/7 

11‘ • 

(File Presilente junta Dir„ 

4 	de Traer end 

7 	• 	• - (Fcl o)S cc r e. 	s1:  p/Jutt ilii-cctiva 
. irderindetreezia 

ARTICU LO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE,PUBL1QUESE Y COMPLASE, 

Dada en Dogct D.E. a los 	. dras del mes de 
-Novecientos Setenta ySiete 

rr e.  

Le." él  
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"Por el cual se aprueba el . Azuerdo No. 24 de fecha 2 de mayo de 1977 
'originario de laJunta Directiva del Instituto Nacional de los Recurzes 
Naturales Renovables y del .14_.-nbiente - INDZRENA" 

. 

(Fclo) 	ALONSO LOPP7 .15.111-12,LSEN 

II -Ministro de Agricultura, 

1\ C., ,\ •••-- Tpi 
VARO AICAGJO 

Es fotocopia tomada del original, 

ROY FRANCI 	RIASCOS EL1AS 
Secret o General 

:Ministerio de Agricultuila 

Bogotá, D.E., 24 de junio de 1981 
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